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Accionante: AURIS CAROLINA DIAZ HURTADO.  

Accionadas: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

ACCIÓN DE TUTELA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 

ASUNTO 

 

   El Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C., decide en primera instancia, la acción de tutela interpuesta por 

la señora AURIS CAROLINA DIAZ HURTADO contra la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

   Acude la accionante ante esta jurisdicción pretextando 

la violación de derechos fundamentales, con base en los siguientes hechos:  

 

   Refiere en síntesis que, presentó un derecho de petición 

el 23 de marzo de 2023 respecto del comparendo No. 

11001000000035473579, pero que sin embargo a la fecha no ha recibido 

respuesta alguna; motivos por los que acude al presente mecanismo 

constitucional, para que se ordene a la accionada a dar contestación de 

fondo a su solicitud.  

 

   SUJETOS DE ESTA ACCIÓN 

 

   Accionante: AURIS CAROLINA DIAZ HURTADO. 

 

   Entidad Accionada. SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

 

    FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 



   Solicita la accionante el amparo de su derecho 

fundamental de petición. 

   

   RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA: Refirió 

puntualmente que, el procedimiento  contravencional por las infracciones a 

las normas de tránsito, es adelantado en el ejercicio de la facultad 

sancionatoria con lo que esta revestida la administración, por lo que la 

accionante busca es aprovechar la rapidez de la acción constitucional para  

provocar un fallo a su favor que no le permita cumplir con la sanción que le 

fue impuesta, señalando además que los argumentos esgrimidos los debe 

debatir en escenario del proceso contravencional o eventualmente ante la 

jurisdicción Contenciosa Administrativa, para que cumpla con los requisitos 

de subsidiaridad e inmediatez, como lo ha señalado la Corte Constitucional 

en sentencia T115 de 2004, así como de otras que han tratado dicho tema, 

no siendo la tutela el mecanismo idóneo para esta clase de reclamos, 

además, que, en el caso materia de estudio se tiene que, es deber de la 

parte accionante en primer término intervenir en el proceso contravencional 

y de sus resultas, proceder si lo considera pertinente ante la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo, instancia competente para resolver la 

controversia, pues como se evidencia no es la Acción de Tutela el 

mecanismo idóneo, en razón a que no se ha materializado algún perjuicio o 

vulnerado un derecho fundamental, por acción u omisión de esa Secretaría, 

y que, por tanto, el presente amparo debe declararse improcedente. 

 

    Que en cuanto al derecho de petición endilgado en este 

asunto, refirió que mediante oficio SDC 202342104355581 del 8 de mayo de 

2023, brindó una respuesta, de lo cual señaló, fue debidamente notificado a 

la accionante a los correos electrónicos, por lo que considera, que no existe 

vulneración de derechos al configurarse un hecho superado. 

      

   2. CONSIDERACIONES 

 

   ASPECTOS FORMALES 

    

   La solicitud se acomoda a las exigencias de los artículos 

13 y 14 del Decreto 2591 de 1991. 

 



   ASPECTOS MATERIALES 

 

   El amparo constitucional es un instrumento 

constitucional concebido para la protección inmediata de los derechos 

fundamentales que, en la Norma Política de la Nación, se consagran 

cuando en el caso concreto de una persona, la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública o de particulares, los vulnera o amenaza, sin 

que exista otro medio de defensa judicial y aun existiendo, si la tutela es 

ejercida como medio transitorio de inmediata aplicación para evitar un 

perjuicio irremediable. 

 

   La tutela tiene como dos de sus caracteres distintivos 

esenciales los de la subsidiariedad y la inmediatez: el primero por cuanto 

tan solo resulta procedente instaurar la acción cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial , a no ser que busque evitar un 

perjuicio irremediable; el segundo, puesto que no se trata de un proceso 

sino de un remedio de aplicación urgente que se hace preciso administrar 

en guarda de la efectividad concreta y actual del derecho sujeto a violación 

o amenaza.     

 

    DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 

 
   El artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, 

señala: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales”. 

 

   Al respecto, es abundante la jurisprudencia 

constitucional en torno al contenido, el ejercicio y el alcance del derecho de 

petición y sobre su carácter de derecho constitucional fundamental. Una 

síntesis sobre la materia se encuentra en la sentencia T-1160 de 2001, en la 

cual la Corte consignó los siguientes criterios: 

 
   El artículo 23 de la Carta faculta a toda persona a 

presentar peticiones respetuosas ante las autoridades, o ante las 

organizaciones privadas en los términos que señalen la ley, y, 



principalmente, “a obtener pronta resolución”. Consiste no solo en el derecho 

de obtener una respuesta por parte de las autoridades y de los particulares 

cuando así lo determine la ley, sino a que éstas resuelvan de fondo, de 

manera clara y precisa la petición presentada. 

 
   De conformidad con la doctrina constitucional en la 

materia, esa respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible, pues prolongar en exceso la decisión de 

la solicitud, implica una violación de la Constitución. En un fallo anterior, la 

Corte resumió las reglas básicas que rigen el derecho de petición, dentro de 

ellos los siguientes: 

 
   “a. El derecho de petición es fundamental y determinante 

para la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, 

porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como los 

derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

 
   b. El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad 

de dirigirse a la autoridad si ésta no decide o se reserva para sí el sentido de lo 

decidido. 

 
   c. La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. 

Oportunidad. 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente 

con lo solicitado. 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple 

con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

 
   d. Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita (…)” 

Sentencia C-792/06 M.P. RODRIGO ESCOBAR GIL. 

 

   Igualmente, la Ley 1755 de 2015 de 30 de junio de 

2015, reguló este derecho al consagrar en su  artículo 32 que “Toda persona 

podrá ejercer el derecho de petición para garantizar sus derechos fundamentales 

ante organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales como sociedades, 

corporaciones, fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, 

instituciones financieras o clubes”. 



    

    EL CASO CONCRETO 

 

    En el caso concreto, tiénese que la actora solicita la 

protección del derecho fundamental que invoca, puesto que no obstante 

haber elevado una solicitud ante la accionada, a la fecha no ha recibido 

contestación de fondo al respecto, lo cual fue replicado por la entidad 

encartada en los términos esbozados en la contestación dada al presente 

amparo. 

 

    Ahora bien, verificando el acervo probatorio, así 

igualmente conforme al decir de las partes, es lo cierto que se radicó por el 

accionante el citado derecho de petición ante la entidad demandada 

conforme se acredita en la presente actuación, y, en donde se solicitó: 

“PRIMERO: Se sirva indicarme la fecha y hora en la cual su Entidad realizará la 

Audiencia Pública convocada de oficio por el Inspector de Tránsito, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136 del CNTT. 

 

    SEGUNDO: De no encontrarse agendada, se sirva indicar a 

través de que medio se realizará la publicación del acto administrativo que 

convoca a audiencia pública de fallo. 

 

    (…) PRIMERO: De manera subsidiaria, solo en caso de que 

no se haya realizado la audiencia y me niegue ser parte de la misma, solicito me 

indique el fundamento jurídico que le permite prohibirme ser parte para ejercer 

mi derecho de defensa en la audiencia que no ha realizado, teniendo en cuenta 

que en Colombia no existe norma legal que me prohíba ser parte de la audiencia y 

es mi derecho constitucional defenderme (art. 29 CP). 

 

    SEGUNDO: Que en caso de que haya sido realizada la 

audiencia antes de dar respuesta a esta petición, solicito lo siguiente: 

 

    a. Indicarme de manera clara si para la decisión se tuvo en 

cuenta mi solicitud de ser parte activa en la audiencia. 

    b. Me indique de manera clara y concreta si me identificó 

como conductor al momento de la infracción y me envíe copia de la prueba de 



ello. Esto, teniendo en cuenta que en la regulación vigente no existe norma 

jurídica que permita la solidaridad del propietario del vehículo con el conductor 

infractor, de manera que no existe un fundamento jurídico que les permita 

sancionarme de manera automática por una conducta que pudo ser cometida por 

otro. 

    c. Exhiba la resolución en la que resuelve la presunta 

infracción. 

    d. Exhiba Acta de la audiencia realizada y envíe grabación 

de la misma. 

    e. Certifique que en la fecha y hora de la audiencia y de la 

validación del comparendo, los funcionarios que la realizaron se encontraban 

presentes y en ejercicio activo de sus funciones laborales. 

    f. Envíeme prueba de las citaciones para notificación del 

comparendo y de las notificaciones realizadas. 

    g. Exhiba la información de contacto que aparece en el 

RUNT y que utilizó su entidad para enviar la citación para la notificación del 

fotocomparendo. 

    h. Exhiba el soporte documental en el que conste la fecha de 

validación del fotocomparendo por parte del agente de tránsito. 

    i. Certifique que el agente que validó el comparendo cuenta 

con la formación requerida para dicha función, de acuerdo con el numeral 3 

artículo 3 de la Ley 1843 de 2017, artículos 3 y 7 de la Ley 1310 de 2009, artículo 

6 de la Resolución 718 de 2018 del Ministerio de Transporte, en concordancia con 

el Concepto 187011 de 2015 del Departamento Administrativo de la Función 

Pública”. 

 

    Por su parte y conforme se desprende de los anexos 

aportados al escrito de contestación de la presente acción de tutela, la 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD manifestó que dio respuesta 

concreta y de fondo a lo solicitado por la accionante, allegando para el 

efecto copia de las misiva No. SDC 202342104355581 del 8 de mayo de 

2023, acreditando que la misma le fue remitida tanto a la dirección 

electrónica que fue reportada por la actora en el derecho de petición 

entidades+ld-227635@juzto.co.   

 



    Así entonces, de cara al análisis de la misiva remitida,  

tenemos que, se le indicó que, “(…) Consultado el Sistema de Información 

Contravencional se pudo verificar que el señor AURIS CAROLINA DIAZ HURTADO, 

tiene registrado el comparendo No.11001000000035473579 de fecha 20 de 

noviembre de 2022, impuesto por la comisión de la infracción a las normas de 

tránsito C29, tipificada en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, modificado por el 

artículo 21 de la Ley 1383 de 2010, consistente en: “Conducir un vehículo a 

velocidad superior a la máxima permitida”. 

 

    Al revisar dicho comparendo se evidenció que su detección e 

imposición se sujetó a los procedimientos establecidos para ello en el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre, la Ley 1843 de 2017 y la Resolución No. 

20203040011245 de 2020 emitida por el Ministerio de Transporte. 

 

    En cuanto a la validación del comparendo de que trata el 

artículo 18 de la citada Resolución No. 20203040011245 de 2020, se pudo 

constatar que el agente de tránsito que conoció la referida orden de comparendo 

cumplió con el procedimiento y término contemplado en el referido artículo, y, 

por consiguiente, dicho comparendo fue impuesto dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la ocurrencia de la presunta infracción. 

 

    Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la validación 

del comparendo, éste y sus soportes, se enviaron, mediante correo certificado, a la 

dirección que el propietario del vehículo automotor tiene reportada en el Registro 

Único Automotor (RUNT), según lo establecido en el artículo 8° de la Ley 1843 de 

20171; según informe de la empresa de correspondencia 4-72 se efectuó LA 

ENTREGA AL CUIDADANO de la notificación personal efectuándose visita de 

entrega el día 18 de octubre de 2022 quedando el accionante notificado en 

DEBIDA FORMA (…). 

 

    Por consiguiente, una vez notificada la orden de 

comparendo, el peticionario contaba con once (11) días hábiles para acudir ante 

la Autoridad de Tránsito competente con la finalidad de rechazar la comisión de 

la infracción y exponer sus motivos de inconformidad (con los soportes 

respectivos), so pena de que la autoridad de tránsito continuará con el proceso 

contravencional de manera oficiosa. 



 

    (…)En ese orden expositivo, considerando que el peticionario 

no compareció en los términos de Ley ante la Autoridad de Tránsito para 

impugnar el comparendo en mención, el funcionario de conocimiento continuó 

con el proceso administrativo sancionatorio respectivo y expidió la Resolución 

Sancionatoria N°. 2754664 de fecha 17 de enero de 2022, en la que declaró 

contraventor de las normas de tránsito al señor AURIS CAROLINA DIAZ 

HURTADO (…) 

 

    Como resultado de la precedente exposición, a la fecha de 

presentación de la petición analizada, el proceso contravencional iniciado con 

ocasión del comparendo No.11001000000035473579, se encuentra finiquitado 

con una decisión en firme y ejecutoriada, razón por la cual, resulta improcedente 

su solicitud de hacerse parte de la audiencia de que trata el inciso 6 del artículo 

136 del C.N.T.T., toda vez que la oportunidad procesal feneció.” 

 

    Que en cuanto a las pretensiones del derecho de 

petición se le indicó puntualmente que: “De conformidad con lo señalado en el 

presente escrito, la audiencia pública ya se surtió, por lo cual resulta 

improcedente la fijación de una fecha para la realización de una nueva audiencia 

en un trámite administrativo que, en consonancia con lo normado en el artículo 

87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, ya finalizó. Como se ha venido explicando, para el caso del 

comparendo No.11001000000035473579 impuesto al señor AURIS CAROLINA 

DIAZ HURTADO, ya se resolvió su situación contravencional, mediante la 

Resolución No. 2754664 del 17 de enero de 2022, la cual fue expedida y notificada 

antes de la presentación de la petición que aquí nos convoca, y goza de 

presunción de legalidad y cuenta con plena fuerza ejecutoria. 

 

    (…) De acuerdo a lo expuesto en el punto anterior, se reitera 

que su solicitud no es procedente, por cuanto ya se realizó la audiencia pública en 

la cual se profirió el acto administrativo referido, notificado en estrados y que se 

encuentra en firme y debidamente ejecutoriado, con lo cual goza de presunción de 

legalidad y cuenta con plena fuerza ejecutoria.” 

 



    Frente a las pretensiones subsidiarias se informó: “No se 

tuvo en cuenta toda vez que su solicitud de agendamiento para la audiencia de 

impugnación fue posterior a la audiencia de fallo en la cual se declaró 

contraventor de las normas de tránsito, decisión que fue notificada en estrados de 

conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, en concordancia con el 

artículo 139 ejúsdem, encontrándose en firme y debidamente ejecutoriada. Lo 

anterior, por cuanto la peticionaria NUNCA aportó ni señaló, en tiempo, una justa 

causa de inasistencia al proceso contravencional, tal como lo contempló el 

legislador en el inciso sexto de la norma en comento. 

 

    (…) su solicitud resulta improcedente, puesto que se deriva 

de una interpretación errada acerca de la aplicación de la sentencia C-038 de 

2020 que, como se observó al inicio de esta respuesta, se refiere a la prohibición 

de imponer una sanción al propietario del vehículo solidariamente por la 

infracción cometida por el conductor, situación que no ocurre en este caso, ya que 

corresponde a una infracción autónoma que trae una sanción directa, no 

solidaria, para el titular del derecho real de propiedad, vinculado por esa misma 

condición en virtud de las obligaciones de medio y de resultado y, por su 

desconocimiento culposo por omisión en su vigilancia, guarda y cuidado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2161 de 2021, el cual 

fue ampliamente analizado en la sentencia C-321 de 2022 por parte de la Corte 

Constitucional. 

 

    (…) Se accede a su solicitud, por lo cual se remite copia de la 

resolución respectiva. 

 

    (…) Frente a este punto se negará la solicitud de la 

grabación de la diligencia de fallo, en la medida que ésta se desarrolló de manera 

presencial y no virtual, razón por la cual no existe registro fílmico de la misma. 

 

    (…) Se certifica para todos los efectos que el Agente de 

Tránsito que efectuó la validación del comparendo y cuyo nombre aparece en la 

orden de comparecencia se encontraba en ejercicio de sus funciones laborales e 

investidas por el principio de legalidad en sus actuaciones. Igualmente, el 

funcionario de conocimiento que suscribió el acto administrativo de fallo, 

corresponde a una autoridad de tránsito competente para decidir sobre la 



responsabilidad contravencional que se encontraba en ejercicio de sus funciones, 

de acuerdo con el manual de funciones de esta Entidad. En el documento que 

contiene el fallo puede observar la fecha del mismo. 

 

    (…) Como ya se señaló dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la validación del comparendo, este se envió, mediante correo 

certificado, a la dirección que el propietario del vehículo automotor tiene 

reportado en el Registro Único Automotor (RUNT), según lo establecido en el 

artículo 8° de la Ley 1843 de 2017; no obstante, según informe de la empresa de 

correspondencia 4-72 se efectuó LA ENTREGA AL CUIDADANO de la notificación 

personal efectuándose visita de entrega el día 18 de octubre de 2022 quedando el 

accionante notificado en DEBIDA FORMA ... 

 

    Se remite prueba de la tirilla de la empresa de mensajería 

certificada Servicios Postales Nacionales - 472, con la que se intentó efectuar la 

notificación del comparendo a la dirección registrada en RUNT de conformidad 

con el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017. 

 

    (…) Se acoge favorablemente su pretensión y se informa que, 

consultada la base de datos de ubicabilidad en el Registro Único Automotor, la 

dirección registrada en RUNT a nombre del peticionario es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    (…) se aclara que la validación efectuada se encuentra 

certificada en el mismo comparendo, en el cual el agente de tránsito consignó: (i) 

la información de la infracción detectada con el mecanismo SAST (lugar, fecha 



hora y código de la infracción), (ii) el vehículo implicado y (iii) el nombre del 

propietario del mismo que culminó con la imposición de dicha orden. 

 

    Así las cosas, este punto de su petición se entiende satisfecho 

con la entrega del comparendo No. 11001000000035473579 el cual, en su 

contenido, refleja la validación efectuada por el funcionario de tránsito. 

 

    (…) es pertinente exponer que no se accederá a su solicitud, 

dado que el diploma que certifica el estudio técnico profesional del agente de 

tránsito que validó e impuso el comparendo estudiado, es un documento que 

contienen datos personales y sensibles de ese servidor público, de acuerdo con la 

Ley 1581 de 2012, por lo que es improcedente reproducir y suministrar una copia 

de ese documento sin el consentimiento del titular”, de todo lo cual, se acreditó 

su remisión como ya se dijo al correo electrónico entidades+ld-

227635@juzto.co, reportado por la parte accionante. 

 

    Así las cosas, tenemos que la SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD dio contestación de manera concisa y concreta 

a la solicitud aquí en discusión, conforme se observa dentro del escrito de 

contestación dado al presente amparo, aportando para el efecto los 

comprobantes que dan cuenta de tal situación, cuestión que sin duda 

alguna constituye un hecho superado frente a la misma.     

 

     Sobre el particular y el alcance que nuestro legislador le 

imprimió a esta regla, nuestro alto Tribunal en Sentencia T-038/19 ha dicho: 

 

    “Este escenario se presenta cuando entre el momento de 

interposición de la acción de tutela y el fallo, se evidencia que como consecuencia 

del obrar de la accionada, se superó o cesó la vulneración de derechos 

fundamentales alegada por el accionante. Dicha superación se configura cuando 

se realizó la conducta pedida (acción u abstención) y, por tanto, terminó la 

afectación, resultando inocuo cualquier intervención del juez constitucional en 

aras de proteger derecho fundamental alguno, pues ya la accionada los ha 

garantizado”. 

 

    De lo expuesto, se colige que en la actualidad no existe, 

si alguna vez existió vulneración o amenaza de los derechos fundamentales 



incoados por el accionante, perdiendo por lo tanto el amparo invocado su 

razón de ser, por carencia actual de objeto. 

         

3. DECISION 

 

   Por lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Oralidad de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

              

    PRIMERO: NEGAR POR HECHO SUPERADO la 

acción de tutela invocada por la señora AURIS CAROLINA DIAZ 

HURTADO, en virtud a lo expuesto en la parte motiva de este fallo. 

 

     SEGUNDO: COMUNÍQUESE esta determinación a las 

partes por el medio más rápido y expedito, a más tardar dentro del día 

siguiente a la fecha de este fallo. 

    

        TERCERO: REMÍTASE el expediente a la Corte 

Constitucional para que decida sobre su eventual REVISION, si el fallo no 

fuere impugnado dentro de los tres días siguientes a su notificación.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



Radicación No. 110014003007-2023-00456-00 

Accionante: FEDERICO ORTIZ VILLAMIL.  

Accionadas: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

ACCIÓN DE TUTELA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 

ASUNTO 

 

   El Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C., decide en primera instancia, la acción de tutela interpuesta por 

el señor FEDERICO ORTIZ VILLAMIL contra la SECRETARÍA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

   Acude el accionante ante esta jurisdicción pretextando 

la violación de derechos fundamentales, con base en los siguientes hechos:  

 

   Refiere en síntesis que, presentó un derecho de petición 

el 23 de marzo de 2023 respecto del comparendo No. 

11001000000037491194, pero que sin embargo a la fecha no ha recibido 

respuesta alguna; motivos por los que acude al presente mecanismo 

constitucional, para que se ordene a la accionada a dar contestación de 

fondo a su solicitud.  

 

   SUJETOS DE ESTA ACCIÓN 

 

   Accionante: FEDERICO ORTIZ VILLAMIL. 

 

   Entidad Accionada. SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

 

    FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 



   Solicita el accionante el amparo de su derecho 

fundamental de petición. 

   

   RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA: Refirió 

puntualmente que, en cuanto al derecho de petición endilgado en este 

asunto, mediante oficio 202342104323751 del 5 de mayo de 2023, brindó 

una respuesta, de lo cual señaló, fue debidamente notificado al accionante 

al correo electrónico, por lo que considera, que no ha vulnerado algún 

derecho fundamental alguno. 

 

    Que, por otro lado, el procedimiento  contravencional 

por las infracciones a las normas de tránsito, es adelantado en el ejercicio 

de la facultad sancionatoria con lo que esta revestida la administración, por 

lo que la accionante busca es aprovechar la rapidez de la acción 

constitucional para  provocar un fallo a su favor que no le permita cumplir 

con la sanción que le fue impuesta, señalando además que los argumentos 

esgrimidos los debe debatir en escenario del proceso contravencional o 

eventualmente ante la jurisdicción Contenciosa Administrativa, para que 

cumpla con los requisitos de subsidiaridad e inmediatez, como lo ha 

señalado la Corte Constitucional en sentencia T115 de 2004, así como de 

otras que han tratado dicho tema, no siendo la tutela el mecanismo idóneo 

para esta clase de reclamos, además, que, en el caso materia de estudio se 

tiene que, es deber de la parte accionante en primer término intervenir en el 

proceso contravencional y de sus resultas, proceder si lo considera 

pertinente ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, instancia 

competente para resolver la controversia, pues como se evidencia no es la 

Acción de Tutela el mecanismo idóneo, en razón a que no se ha 

materializado algún perjuicio o vulnerado un derecho fundamental, por 

acción u omisión de esa Secretaría, y que, por tanto, el presente amparo 

debe declararse improcedente. 

      

   2. CONSIDERACIONES 

 

   ASPECTOS FORMALES 

    

   La solicitud se acomoda a las exigencias de los artículos 

13 y 14 del Decreto 2591 de 1991. 



 

   ASPECTOS MATERIALES 

 

   El amparo constitucional es un instrumento 

constitucional concebido para la protección inmediata de los derechos 

fundamentales que, en la Norma Política de la Nación, se consagran 

cuando en el caso concreto de una persona, la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública o de particulares, los vulnera o amenaza, sin 

que exista otro medio de defensa judicial y aun existiendo, si la tutela es 

ejercida como medio transitorio de inmediata aplicación para evitar un 

perjuicio irremediable. 

 

   La tutela tiene como dos de sus caracteres distintivos 

esenciales los de la subsidiariedad y la inmediatez: el primero por cuanto 

tan solo resulta procedente instaurar la acción cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial , a no ser que busque evitar un 

perjuicio irremediable; el segundo, puesto que no se trata de un proceso 

sino de un remedio de aplicación urgente que se hace preciso administrar 

en guarda de la efectividad concreta y actual del derecho sujeto a violación 

o amenaza.     

 

    DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 

 
   El artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, 

señala: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales”. 

 

   Al respecto, es abundante la jurisprudencia 

constitucional en torno al contenido, el ejercicio y el alcance del derecho de 

petición y sobre su carácter de derecho constitucional fundamental. Una 

síntesis sobre la materia se encuentra en la sentencia T-1160 de 2001, en la 

cual la Corte consignó los siguientes criterios: 

 
   El artículo 23 de la Carta faculta a toda persona a 

presentar peticiones respetuosas ante las autoridades, o ante las 



organizaciones privadas en los términos que señalen la ley, y, 

principalmente, “a obtener pronta resolución”. Consiste no solo en el derecho 

de obtener una respuesta por parte de las autoridades y de los particulares 

cuando así lo determine la ley, sino a que éstas resuelvan de fondo, de 

manera clara y precisa la petición presentada. 

 
   De conformidad con la doctrina constitucional en la 

materia, esa respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible, pues prolongar en exceso la decisión de 

la solicitud, implica una violación de la Constitución. En un fallo anterior, la 

Corte resumió las reglas básicas que rigen el derecho de petición, dentro de 

ellos los siguientes: 

 
   “a. El derecho de petición es fundamental y determinante 

para la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, 

porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como los 

derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

 
   b. El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad 

de dirigirse a la autoridad si ésta no decide o se reserva para sí el sentido de lo 

decidido. 

 
   c. La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. 

Oportunidad. 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente 

con lo solicitado. 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple 

con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

 
   d. Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita (…)” 

Sentencia C-792/06 M.P. RODRIGO ESCOBAR GIL. 

 

   Igualmente, la Ley 1755 de 2015 de 30 de junio de 

2015, reguló este derecho al consagrar en su  artículo 32 que “Toda persona 

podrá ejercer el derecho de petición para garantizar sus derechos fundamentales 

ante organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales como sociedades, 



corporaciones, fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, 

instituciones financieras o clubes”. 

    

    EL CASO CONCRETO 

 

    En el caso concreto, tiénese que el actor solicita la 

protección del derecho fundamental que invoca, puesto que no obstante 

haber elevado una solicitud ante la accionada, a la fecha no ha recibido 

contestación de fondo al respecto, lo cual fue replicado por la entidad 

encartada en los términos esbozados en la contestación dada al presente 

amparo. 

 

    Ahora bien, verificando el acervo probatorio, así 

igualmente conforme al decir de las partes, es lo cierto que se radicó por el 

accionante el citado derecho de petición ante la entidad demandada 

conforme se acredita en la presente actuación, y, en donde se solicitó: 

“PRIMERO: Se sirva indicarme la fecha y hora en la cual su Entidad realizará la 

Audiencia Pública convocada de oficio por el Inspector de Tránsito, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136 del CNTT. 

 

    SEGUNDO: De no encontrarse agendada, se sirva indicar a 

través de que medio se realizará la publicación del acto administrativo que 

convoca a audiencia pública de fallo. 

 

    (…) PRIMERO: De manera subsidiaria, solo en caso de que 

no se haya realizado la audiencia y me niegue ser parte de la misma, solicito me 

indique el fundamento jurídico que le permite prohibirme ser parte para ejercer 

mi derecho de defensa en la audiencia que no ha realizado, teniendo en cuenta 

que en Colombia no existe norma legal que me prohíba ser parte de la audiencia y 

es mi derecho constitucional defenderme (art. 29 CP). 

 

    SEGUNDO: Que en caso de que haya sido realizada la 

audiencia antes de dar respuesta a esta petición, solicito lo siguiente: 

 

    a. Indicarme de manera clara si para la decisión se tuvo en 

cuenta mi solicitud de ser parte activa en la audiencia. 



    b. Me indique de manera clara y concreta si me identificó 

como conductor al momento de la infracción y me envíe copia de la prueba de 

ello. Esto, teniendo en cuenta que en la regulación vigente no existe norma 

jurídica que permita la solidaridad del propietario del vehículo con el conductor 

infractor, de manera que no existe un fundamento jurídico que les permita 

sancionarme de manera automática por una conducta que pudo ser cometida por 

otro. 

    c. Exhiba la resolución en la que resuelve la presunta 

infracción. 

    d. Exhiba Acta de la audiencia realizada y envíe grabación 

de la misma. 

    e. Certifique que en la fecha y hora de la audiencia y de la 

validación del comparendo, los funcionarios que la realizaron se encontraban 

presentes y en ejercicio activo de sus funciones laborales. 

    f. Envíeme prueba de las citaciones para notificación del 

comparendo y de las notificaciones realizadas. 

    g. Exhiba la información de contacto que aparece en el 

RUNT y que utilizó su entidad para enviar la citación para la notificación del 

fotocomparendo. 

    h. Exhiba el soporte documental en el que conste la fecha de 

validación del fotocomparendo por parte del agente de tránsito. 

    i. Certifique que el agente que validó el comparendo cuenta 

con la formación requerida para dicha función, de acuerdo con el numeral 3 

artículo 3 de la Ley 1843 de 2017, artículos 3 y 7 de la Ley 1310 de 2009, artículo 

6 de la Resolución 718 de 2018 del Ministerio de Transporte, en concordancia con 

el Concepto 187011 de 2015 del Departamento Administrativo de la Función 

Pública”. 

 

    Por su parte y conforme se desprende de los anexos 

aportados al escrito de contestación de la presente acción de tutela, la 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD manifestó que dio respuesta 

concreta y de fondo a lo solicitado por la accionante, allegando para el 

efecto copia de las misiva No. SDC 202342104323751 del 5 de mayo de 

2023, acreditando que la misma le fue remitida tanto a la dirección 

electrónica que fue reportada en el derecho de petición entidades+ld-

223013@juzto.co, y juzgados+LD-256223@juzto.co.   



 

    Así entonces, de cara al análisis de la misiva remitida,  

tenemos que, se le indicó que, “(…) Consultado el Sistema de Información 

Contravencional se pudo verificar que el Señor FEDERICO ORTIZ VILLAMIL 

identificado con cédula de ciudadanía N°. 79’547.639, tiene registrado el 

comparendo N°. 11001000000037491194 DEL 21 DE FEBRERO DE 2023, 

impuesto por la comisión de la infracción a las normas de tránsito C.29 tipificada 

en el artículo 131 del C.N.T.T. consistentes en: “Conducir un vehículo a velocidad 

superior a la máxima permitida”. 

 

    Al revisar dicho comparendo se evidenció que su detección e 

imposición se sujetó a los procedimientos establecidos para ello en el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre, la Ley 1843 de 2017 y la Resolución No. 

20203040011245 de 2020 emitida por el Ministerio de Transporte. 

 

    En cuanto a la validación del comparendo de que trata el 

artículo 18 de la citada Resolución No. 20203040011245 de 2020, se pudo 

constatar que el agente de tránsito que conoció la referida orden de comparendo 

cumplió con el procedimiento y término contemplado en el referido artículo, y, 

por consiguiente, dicho comparendo fue impuesto dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la ocurrencia de la presunta infracción. 

 

    Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la validación 

del comparendo, éste y sus soportes, se enviaron, mediante correo certificado, a la 

dirección que el propietario del vehículo automotor tiene reportada en el 

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO (RUNT), según lo establecido en el 

artículo 8° de la Ley 1843 de 20171; el cual fue recibido de manera 

SATISFACTORIA. 

 

    Por consiguiente, una vez notificada la orden de 

comparendo, el peticionario contaba con once (11) días hábiles para acudir ante 

la Autoridad de Tránsito competente con la finalidad de rechazar la comisión de 

la infracción y exponer sus motivos de inconformidad (con los soportes 

respectivos), so pena de que la autoridad de tránsito continuará con el proceso 

contravencional de manera oficiosa. 

 



    (…)En ese orden expositivo, considerando que el peticionario 

no compareció en los términos de Ley ante la Autoridad de Tránsito para 

impugnar el comparendo en mención, el funcionario de conocimiento continuó 

con el proceso administrativo sancionatorio respectivo y expidió la  RESOLUCIÓN 

SANCIÓN N°. 646899 DEL 11 DE ABRIL DE 2023, en la que declaró contraventor 

de las normas de tránsito al Señor FEDERICO ORTIZ VILLAMIL (…) 

 

    Como resultado de la precedente exposición, a la fecha de 

presentación de la petición analizada, el proceso contravencional iniciado con 

ocasión del comparendo N°. 11001000000037491194 DEL 21 DE FEBRERO DE 

2023, se encuentra finiquitado con una decisión en firme y ejecutoriada, razón 

por la cual, resulta improcedente su solicitud de hacerse parte de la audiencia de 

que trata el inciso 6 del artículo 136 del C.N.T.T., toda vez que la oportunidad 

procesal feneció.” 

 

    Que en cuanto a las pretensiones del derecho de 

petición se le indicó puntualmente que: “De conformidad con lo señalado en el 

presente escrito, la audiencia pública ya se surtió, por lo cual resulta 

improcedente la fijación de una fecha para la realización de una nueva audiencia 

en un trámite administrativo que, en consonancia con lo normado en el artículo 

87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, ya finalizó. Como se ha venido explicando, para el caso del 

comparendo N°. 11001000000037491194 DEL 21 DE FEBRERO DE 2023, 

impuesto al Señor FEDERICO ORTIZ VILLAMIL, ya se resolvió su situación 

contravencional, mediante la RESOLUCIÓN SANCIÓN N°. 646899 DEL 11 DE 

ABRIL DE 2023, la cual fue expedida y notificada antes de la presentación de la 

petición que aquí nos convoca, y goza de presunción de legalidad y cuenta con 

plena fuerza ejecutoria. 

 

    (…)De acuerdo a lo expuesto en el punto anterior, se reitera 

que su solicitud no es procedente, por cuanto ya se realizó la audiencia pública en 

la cual se profirió el acto administrativo referido, notificado en estrados y que se 

encuentra en firme y debidamente ejecutoriado, con lo cual goza de presunción de 

legalidad y cuenta con plena fuerza ejecutoria.” 

 



    Frente a las pretensiones subsidiarias se informó: “No se 

tuvo en cuenta toda vez que su solicitud de agendamiento para la audiencia de 

impugnación fue posterior a la audiencia de fallo en la cual se declaró 

contraventor de las normas de tránsito, decisión que fue notificada en estrados de 

conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, en concordancia con el 

artículo 139 ejúsdem, encontrándose en firme y debidamente ejecutoriada. Lo 

anterior, por cuanto la peticionaria NUNCA aportó ni señaló, en tiempo, una justa 

causa de inasistencia al proceso contravencional, tal como lo contempló el 

legislador en el inciso sexto de la norma en comento. 

 

    (…) SU SOLICITUD RESULTA IMPROCEDENTE, puesto que se 

deriva de una interpretación errada acerca de la aplicación de la sentencia C-038 

de 2020 que, como se observó al inicio de esta respuesta, se refiere a la 

prohibición de imponer una sanción al propietario del vehículo solidariamente 

por la infracción cometida por el conductor, situación que no ocurre en este caso, 

ya que corresponde a una infracción autónoma que trae una sanción directa, no 

solidaria, para el titular del derecho real de propiedad, vinculado por esa misma 

condición en virtud de las obligaciones de medio y de resultado y, por su 

desconocimiento culposo por omisión en su vigilancia, guarda y cuidado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2161 de 2021, el cual 

fue ampliamente analizado en la sentencia C-321 de 2022 por parte de la Corte 

Constitucional. 

 

    (…) Se accede a su solicitud, por lo cual se remite copia de la 

RESOLUCIÓN SANCIÓN N°. 646899 DEL 11 DE ABRIL DE 2023, para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

 

    (…) Frente a este punto se negará la solicitud de la 

grabación de la diligencia de fallo, en la medida que ésta se desarrolló de manera 

presencial y no virtual, razón por la cual no existe registro fílmico de la misma. 

 

    (…) Se certifica para todos los efectos que el Agente de 

Tránsito que efectuó la validación del comparendo y cuyo nombre aparece en la 

orden de comparecencia se encontraba en ejercicio de sus funciones laborales e 

investidas por el principio de legalidad en sus actuaciones. Igualmente, el 

funcionario de conocimiento que suscribió el acto administrativo de fallo, 



corresponde a una autoridad de tránsito competente para decidir sobre la 

responsabilidad contravencional que se encontraba en ejercicio de sus funciones, 

de acuerdo con el manual de funciones de esta Entidad. En el documento que 

contiene el fallo puede observar la fecha del mismo. 

 

    (…) Como ya se señaló dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la validación del comparendo, este se envió, mediante correo 

certificado, a la dirección que el propietario del vehículo automotor tiene 

reportado en el REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO (RUNT), según lo 

establecido en el Artículo 8° de la Ley 1843 de 2017; el cual fue recibido de 

manera SATISFACTORIA. 

 

    Se remite prueba de la tirilla de la empresa de mensajería 

certificada Servicios Postales Nacionales - 472, con la que se intentó efectuar la 

notificación del comparendo a la dirección registrada en RUNT de conformidad 

con el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017. 

 

    (…) Se acoge FAVORABLEMENTE SU PRETENSIÓN y se 

informa que, consultada la base de datos de ubicabilidad en el Registro Único 

Nacional de Tránsito, la dirección registrada en RUNT a nombre del peticionario 

es la siguiente: 

 

 

    (…) se aclara que la validación efectuada se encuentra 

certificada en el mismo comparendo, en el cual el agente de tránsito consignó: (i) 

la información de la infracción detectada con el mecanismo SAST (lugar, fecha 



hora y código de la infracción), (ii) el vehículo implicado y (iii) el nombre del 

propietario del mismo que culminó con la imposición de dicha orden. 

 

    Así las cosas, este punto de su petición se entiende satisfecho 

con la entrega del comparendo N°. 11001000000037491194 DEL 21 DE 

FEBRERO DE 2023, el cual, en su contenido, refleja la validación efectuada por el 

funcionario de tránsito. 

 

    (…) es pertinente exponer que no se accederá a su solicitud, 

dado que el diploma que certifica el estudio técnico profesional del agente de 

tránsito que validó e impuso el comparendo estudiado, es un documento que 

contienen datos personales y sensibles de ese servidor público, de acuerdo con la 

Ley 1581 de 2012, por lo que es improcedente reproducir y suministrar una copia 

de ese documento sin el consentimiento del titular”, de todo lo cual, se acreditó 

su remisión como ya se dijo a los correos electrónicos entidades+ld-

223013@juzto.co, y juzgados+LD-256223@juzto.co, reportados por la parte 

accionante. 

 

    Así las cosas, tenemos que la SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD dio contestación de manera concisa y concreta 

a la solicitud aquí en discusión, conforme se observa dentro del escrito de 

contestación dado al presente amparo, aportando para el efecto los 

comprobantes que dan cuenta de tal situación, cuestión que sin duda 

alguna constituye un hecho superado frente a la misma.     

 

     Sobre el particular y el alcance que nuestro legislador le 

imprimió a esta regla, nuestro alto Tribunal en Sentencia T-038/19 ha dicho: 

 

    “Este escenario se presenta cuando entre el momento de 

interposición de la acción de tutela y el fallo, se evidencia que como consecuencia 

del obrar de la accionada, se superó o cesó la vulneración de derechos 

fundamentales alegada por el accionante. Dicha superación se configura cuando 

se realizó la conducta pedida (acción u abstención) y, por tanto, terminó la 

afectación, resultando inocuo cualquier intervención del juez constitucional en 

aras de proteger derecho fundamental alguno, pues ya la accionada los ha 

garantizado”. 



 

    De lo expuesto, se colige que en la actualidad no existe, 

si alguna vez existió vulneración o amenaza de los derechos fundamentales 

incoados por el accionante, perdiendo por lo tanto el amparo invocado su 

razón de ser, por carencia actual de objeto. 

         

3. DECISION 

 

   Por lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Oralidad de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

              

    PRIMERO: NEGAR POR HECHO SUPERADO la 

acción de tutela invocada por el señor FEDERICO ORTIZ VILLAMIL, en 

virtud a lo expuesto en la parte motiva de este fallo. 

 

     SEGUNDO: COMUNÍQUESE esta determinación a las 

partes por el medio más rápido y expedito, a más tardar dentro del día 

siguiente a la fecha de este fallo. 

    

        TERCERO: REMÍTASE el expediente a la Corte 

Constitucional para que decida sobre su eventual REVISION, si el fallo no 

fuere impugnado dentro de los tres días siguientes a su notificación.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

REFERENCIA: 11001-40-03-007-2023-00532-00 
 

 
  

Reunidos los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el 
Juzgado:  

  
RESUELVE:   
  

PRIMERO: Admitir la acción de tutela formulada DANIEL GERMAN GAMBOA 
RAMIREZ contra SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 
por la presunta vulneración de su derecho fundamental de petición. 

 
SEGUNDO: Remitir copia de la acción a SECRETARÍA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, para que en el término de dos (2) días, 
contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, se pronuncie 
frente a los hechos. 

  
TERCERO: Notifíquese, esta decisión por el medio más expedito.  

  

Cúmplase, 
 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 
JUEZ 

AJTB 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202300527 

    
 
   Admítase a trámite la presente ACCIÓN DE TUTELA interpuesta por 

LWEIDY YOLIMA YUGUE en representación de ENRIQUE YUGUE OSSA, contra la 

EPS SALUD TOTAL.  

 
   En consecuencia, se decretan como pruebas las siguientes: 

 

   OFÍCIESE a la accionada para que en el término de UN (1) DÍA contado a 

partir del recibo de la respectiva comunicación, so pena de hacerse acreedora a las 

sanciones previstas para el efecto, se sirva dar contestación puntual a cada uno de los 

cargos expuestos en la precedente solicitud de tutela y ejercer su derecho de defensa. 

 
   DOCUMENTALES: Tiénese como tales las aportadas y las que se alleguen 

oportunamente dentro del presente amparo, en lo que sea pertinente y conducente; en su 

momento y de ser necesario se dispondrá la práctica de otras pruebas.  

 
   Por parte de la demandada acredítese la existencia y representación legal. 

 
   Notifíquese la presente decisión a los intervinientes por el medio más 

rápido a tardar dentro del día hábil siguiente al de su proferimiento. 

 

   Anéxese copia del escrito de tutela.         

      

CÚMPLASE 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 


